
Acta Sesión Extraordinaria Consejo de Sociedad Civil COSOC

Reunión  Convocada  por:  El  Servicio  Nacional  para  la  Prevención  y  Rehabilitación  del
Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA)

Acta sesión Extraordinaria

Fecha: 23 de octubre de 2025 Región: ATACAMA

Hora de Inicio: 15:00 Hora de Término: 16:30

Participantes Consejo de La Sociedad Civil

Nombre Completo Participantes Organización que representa

Alejandra Alvarez Navea Universidad de Atacama

Jorge Alfaro Colmans Fundación Despertar

Objetivo de la sesión

Desarrollar una sesión extraordinaria orientada a la validación del nuevo reglamento que regirá

el funcionamiento del COSOC.

Desarrollo de la sesión 

Presenta su excusa por no poder asistir debido a una licencia médica, el consejero Pablo Aranda

de Santo Tomás y la consejera Bernarda Robles por tener que asistir a clases reprogramadas en

la carrera de educación superior que está cursando.

A  través  de  presentación  en  power  point  y  documento  borrador  del  nuevo  reglamento  se

revisan los cambios incorporados al reglamento y se discute sobre ellos.

Acuerdos y Compromisos



Se acuerda sugerir la modificación del artículo N° 16 para que las organizaciones tengan derecho

a presentar  dos candidatos,  un titular y un suplente,  el  titular  con derecho a voz y voto,  el

suplente solo con derecho a voz; y con derecho a voto en ausencia del titular, con ello perdería

validez el artículo N° 27 sobre reemplazo de consejeros en situaciones especiales.

La directora regional  en el marco del  mes de la recuperación,  invita a consejero y consejera

presente a la ceremonia de reconocimiento de colaboradores en proceso de recuperación y

próxima inauguración del centro de tratamiento para población adolescente con infracción de

ley.

Se acuerda realizar sesión ordinaria el jueves 13 de noviembre a las 15:00 horas en la oficina

regional  para  acotar  propuesta  de  objetivos  del  COSOC  y  resolver  sobre  inasistencia  de

consejeros.

Fecha, hora y lugar próxima sesión

Jueves 13 de noviembre a las 15:00 horas en la oficina regional





Sistematización de cambios en el reglamento COSOC 

Región: Atacama



Fecha: 23/10/2025

N° N°  de
título

N°  del
artículo

Redacción  o
sugerencia  nuevo
artículo 

Observaciones 

1 III 16

Las  organizaciones
facultadas  para
participar  en  el
proceso  eleccionario
tendrán  derecho  a
presentar  dos
candidatos  (as),  un
titular y un suplente.

Se  acuerda  sugerir  la
modificación  del  artículo
N°  16  para  que  las
organizaciones  tengan
derecho  a  presentar  dos
candidatos, un titular y un
suplente,  el  titular  con
derecho  a  voz  y  voto,  el
suplente solo con derecho
a  voz;  y  con  derecho  a
voto  en  ausencia  del
titular.  Con  ello  perdería
validez  el  artículo  N°  27
sobre  reemplazo  de
consejeros  en  situaciones
especiales.

Elaborado por (Secretaria Técnica Artículo 9°):

                                                                                  

Ministra de Fe (Secretaria Ejecutiva Artículo 8°)



https://firma.senda.gob.cl/validar_documento?code=6c1899a27722cec1074f5d66127c8ac076462ea3

 


